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La Paz, 15 de mayo de 2024
M.C. N' 34/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

• Hermano Presidente:

En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado y los
Artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa del
Senador Hilarión Mamani Navarro, se aprobó en la 121' Sesión Ordinaria de la fecha, la Minuta
de Comunicación que transcribimos continuación:

“RECOMIÉNDESE; al Ministro de Defensa, Dr. Edmundo Novillo Aguilar, dar continuidad
y cumplimiento al proceso de ascensos en las Fuerzas Armadas, propuestos por el
Órgano Ejecutivo: a) al Grado de General de la Fuerza Aérea y Almirante, ratificado por la
Cámara de Senadores, mediante Resolución Camaral N' 25/2023-2024, de 4 de abril de

2024; y b) al grado de Generales de División y Vicealmirantes de las Fuerzas Armadas,
ratificado por la Cámara de Senadores mediante Resolución Camaral N' 27/2023-2024,
de 4 de abril de 2024. Los cuales cumplieron con todos los requisitos exigidos por la Ley
N' 1416 de Ascensos de las Fuerzas Armadas, de 27 de diciembre de 2021 y no cuentan
con ningún tipo de observación, correspondiendo su continuidad”.

8 Las respuestas a las Minutas de Comunicación deberán ser remitidas a la Cámara de
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo con el
Artículo 162 del Reglamento General de esta instancia legislativa.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente, nuestras consideraciones.
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pkE§lbEi\!TÉ eoN§TiTUCIONAL OÉL ÉSTAL;o PLUg,INÁclONÁL ng bcb:LIVIA.
Presente.-

REF. : RESPUESTA A MINUTA DE GOIMUI*:íCACIÓN FJ' 1334/2023„ 2024.-

e
Excelentísimo Señor Presidente:

Tengo a bien dirigirITIe a su Autoridad, a objeto de resl:)ondér la MinLlta de
Comunicación M.C. bI' 034/202:3-2eD'4, aprobada pc>i el Presidente de la Cámara de
.Senadores, Sen. Andrónico Rodríguez.

El niislno que se trün§cribe:

“REC(:)NIIEN[:>ESE: 35 fVlini$tro de E>efensa, Dr. Elilmundo Novillo Aguilar, dar

contintlidad y ctll-nplimiento al proceso de ascensos en las Fuerzas /\rlrr3c ing,
propuestos por el Órgano Ejecutivo: a) al Grado de General de la Fuerza Aérea y
Aiinirante, ratificado por la Gánldra de Senadores, 111ed iallte Resolución Catri¿lí-al

N' 25/2023-2024, de 4 de abril de 2024; y b) al grado (le Generales tIe Divi SiiI 11 y

*'.fjcealmirantes de las Fuerzas Arnladñ§, ratificado por la Cálnara de Senadores
ntediarlte Resolución earnaral N' 27/2023-2024, de 4 de abril de 2024. Los cuales
cumplieron con todos los requisitos exigidos por la Ley lq' 1416 de Ascensos de
las Fuerzas Armadas, de 27 de diciembre de 202'1 y no cuentan con ningún tipo
de observación, correspondiendo su continuidad ” .

Resl)uesta... La C;únlara dé .Senadores rnécIiante Resoitlcie>n <:anlaral N'’ 25/2023-2024

de 4 de abril de 2024, ha ratificado los ascensos propuestos por el Órgano Ejecutivo, al
Grado de General de Fuerza Aérea y Alírrirante y nrbíliante Resolución Canlaral N'
27/2023-2024 de 4 de abril de 2024, ha ratificado los ascensos 1)rapuestos por el ¿)rgal-lo

Ejeeuti\ro, al Grado de General de División y Vicealr,’-lirante. Sin embargo, meclial'lte
Resolueión Calnara! N' 26/33C123-2024 de 4 de abril de 2024, determina devolver
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En el referido contexto y, en mérito al articulo 20 Parágrafo 111 de la Ley N'’-1416 de
Ascensos de las Fuerzas Arrnada 5, las observaciones aclaradas, $LIb$a11ada§ y
debidamente documentadas han sido retniüc tas a la (:ámara cIe Senadores para fines
Constitucionales.

Por lo indicado, la continuidad y cumplimiento al proceso de a$censo en las Fuerzas
Armadas del Estado, está sujeto a la Resolución Calnaral que ermita la (::;ám3RI cIe

Senadores, erl atención a las observaciones aclarac!:1$ y $tlbsanadas completando los
ascerisüs propuestos por el Órgano Ejecutivo.

Con este motivo hago propieia la oportunidad para reiterar a usted, la seguridad de n-Ii

más atenta y distinguida consideración.
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